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MINISTERIO DE HACIENDA

16330 RESOLUCIÓN de 11 de agosto de 2001, de Loterías y Apues-
tas del Estado, por la que se hace público el programa
de premios para el Sorteo del Jueves que se ha de celebrar
el día 23 de agosto de 2001.

SORTEO DEL JUEVES

El próximo Sorteo del Jueves de la Lotería Nacional, que se realizará

por el sistema moderno, tendrá lugar el día 23 de agosto de 2001, a las

veintidós cuarenta y cinco horas, en el salón de sorteos sito en la calle

Guzmán el Bueno, 137, de esta capital, y constará de seis series de 100.000

billetes cada una, al precio de 5.000 pesetas (30,05 euros) el billete, divi-

didos en décimos de 500 pesetas (3,01 euros), distribuyéndose 316.958.000

pesetas (1.904.955,95 euros) en 35.450 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Premios Pesetas

Premio especial

1 premio especial de 195.000.000 de pesetas

(1.171.973,60 euros) para una sola fracción de

uno de los billetes agraciados con el premio pri-

mero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 195.000.000

Premios por serie

1 de 50.000.000 de pesetas (300.506,05 euros)

(una extracción de cinco cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.000.000

1 de 10.000.000 de pesetas (60.101,21 euros) (una

extracción de cinco cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000.000

40 de 125.000 pesetas (751,27 euros) (cuatro

extracciones de cuatro cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.000.000

1.100 de 25.000 pesetas (150,25 euros) (once extrac-

ciones de tres cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27.500.000

3.000 de 10.000 pesetas (60,10 euros) (tres extrac-

ciones de dos cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.000.000

2 aproximaciones de 1.150.000 pesetas (6.911,64

euros) cada una, para los números anterior y

posterior al del que obtenga el premio primero . 2.300.000

2 aproximaciones de 606.500 pesetas (3.645,14

euros) cada una, para los números anterior y

posterior al del que obtenga el premio segundo. 1.213.000

99 premios de 50.000 pesetas (300,51 euros) cada

uno, para los 99 números restantes de la centena

del premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.950.000

99 premios de 50.000 pesetas (300,51 euros) cada

uno, para los 99 números restantes de la centena

del premio segundo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.950.000

9 premios de 125.000 pesetas (751,27 euros) cada

uno, para los billetes cuyas cuatro últimas cifras

sean iguales y estén igualmente dispuestas que

las del que obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . 1.125.000

99 premios de 50.000 pesetas (300,51 euros) cada

uno, para los billetes cuyas tres últimas cifras

sean iguales y estén igualmente dispuestas que

las del que obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . 4.950.000

999 premios de 25.000 pesetas (150,25 euros) cada

uno, para los billetes cuyas dos últimas cifras

sean iguales y estén igualmente dispuestas que

las del que obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . 24.975.000

9.999 reintegros de 5.000 pesetas (30,05 euros) cada

uno, para los billetes cuya última cifra sea igual

a la del que obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . 49.995.000

10.000 reintegros de 5.000 pesetas (30,05 euros) cada

uno, para los billetes cuya última cifra sea igual

a la que se obtenga en la primera extracción

especial de una cifra .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.000.000

10.000 reintegros de 5.000 pesetas (30,05 euros) cada

uno, para los billetes cuya última cifra sea igual

a la que se obtenga en la segunda extracción

especial de una cifra .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.000.000

35.450 316.958.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco

bombos que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,

unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con-

tendrá diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-

ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-

rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios

de 10.000 pesetas (60,10 euros) que se adjudicarán, respectivamente, a

aquellos billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente

dispuestas que las de los números extraídos. Tres bombos para los premios

de 25.000 pesetas (150,25 euros), que se adjudicarán respectivamente a

los billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente dis-

puestas que las de los números obtenidos. Cuatro bombos para los premios

de 125.000 pesetas (751,27 euros) que, respectivamente, se adjudicarán

a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan en orden y nume-

ración con las bolas extraídas. Por último, se utilizarán cinco bombos

para adjudicar los dos premios mayores del sorteo mediante extracción

simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con lo que las cinco

bolas extraídas compondrán el número premiado, determinándose prime-

ramente el segundo premio y después, con idéntica formalidad, el primer

premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-

pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-

ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las termina-

ciones y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior

y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si saliese

premiado, en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es el 99999

y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior

es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-

quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,

al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de

la misma; es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 125.000 pesetas (751,27 euros) los billetes

cuyas cuatro últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas

que las del número que obtenga el premio primero; a premio de 50.000

pesetas (300,51 euros) los billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales

y estén igualmente dispuestas que las del número que obtenga el primer

premio; a premio de 25.000 pesetas (150,25 euros) aquellos billetes cuyas

dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con las del que obtenga

dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al reintegro de su

precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a la última cifra

del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de enten-

derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente

se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes

cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones

especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se

extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que

determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que

corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción

fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo, de 195.000.000 de pesetas (1.171.973,60

euros) para una sola fracción de uno de los seis billetes agraciados con

el primer premio, será adjudicado a continuación de determinarse el primer

premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción

del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para

adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-

ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado

si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen

los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven-

ción.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo

tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre

dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-

ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.
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Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas (30.050,61 euros) por

billete podrán cobrarse en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,

a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte-

resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorros, y en presencia del Admi-

nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado

del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-

ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos

cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-

ponibles.

Madrid, 11 de agosto de 2001.—El Director general, Luis Perezagua

Clamagirand.

MINISTERIO DEL INTERIOR

16331 RESOLUCIÓN de 27 de julio de 2001, de la Dirección General
de Tráfico, por la que se dispone la publicación del Con-
venio Marco de Colaboración entre la Dirección General
de Tráfico del Ministerio del Interior en materia de Edu-
cación Vial y la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia.

Suscrito previa tramitación reglamentaria, entre la Dirección General

de Tráfico del Ministerio del Interior y la Consejería de Educación y Uni-

versidades de la Comunidad Autónoma de Murcia el día 20 de diciembre

de 2000 Convenio de colaboración en materia de Educación Vial de con-

formidad con lo establecido en el Acuerdo de Consejo de Ministros de

2 de marzo de 1990, modificado por el de 3 de julio de 1998 («Boletín

Oficial del Estado» de 16 de marzo de 1990 y 16 de julio de 1998, res-

pectivamente), procede la publicación de dicho Convenio que figura como

anexo de esta Resolución.

El texto del Convenio Marco es el siguiente:

CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA
DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE MURCIA Y LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁFICO DEL MINIS-

TERIO DEL INTERIOR, EN MATERIA DE EDUCACIÓN VIAL

En Murcia a 20 de diciembre de 2000.

REUNIDOS

De una parte, el excelentísimo señor don Fernando de la Cierva Carras-

co, Consejero de Educación y Universidades de la Comunidad Autónoma

de Murcia en la representación que ostenta en virtud del artículo 49.a)

de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente del Consejo de Gobierno

y de la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

y especialmente autorizado para la firma del presente convenio en virtud

del Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 10 de febrero de 2000.

Y de la otra, el ilustrísimo señor don Carlos Muñoz-Repiso Izaguirre,

Director general de Tráfico, en nombre de la Dirección General de Tráfico

del Ministerio del Interior como Director del Organismo Autónomo Jefatura

Central de Tráfico.

Intervienen en función de sus respectivos cargos y en ejercicio de las

facultades que a cada uno le están conferidas, con plena capacidad para

formalizar el presente Convenio.

EXPONEN

Primero.—Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia esta-

blece en su artículo 16, que compete a la Comunidad Autónoma la ejecución

de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y

especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Cons-

titución Española, y a tenor del Real Decreto 938/1999, de 4 de junio,

por el que se transfieren las competencias en materia de Enseñanza no

universitaria a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Segundo.—Que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1º del Decre-

to 88/2000, de 22 de junio, por el que se establece la estructura orgánica

de la Consejería de Educación y Universidades dicha Consejería es el Depar-

tamento de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargada

de la propuesta y ejecución de las directrices generales del Gobierno Regio-

nal en materia de Educación y Universidades, correspondiéndole, dentro

del ámbito de atribuciones de la Región de Murcia, las competencias de

educación en toda su extensión, niveles y grado, modalidades y especia-

lidades, e investigación.

Tercero.—El auge de los medios de transporte en las sociedades con

un determinado nivel de desarrollo económico lleva consigo el aumento

de la actividad comercial y económica en general, una mayor movilidad

social, la posibilidad de conocer manifestaciones culturales y lingüísticas

de otros pueblos, el aumento de la autonomía y de la libertad de los indi-

viduos y, en general, la mejora del nivel de vida y comunicación de los

ciudadanos.

Cuarto.—Junto a estas manifestaciones positivas, resultados del pro-

greso tecnológico, aparecen una serie de consecuencias no deseadas que

tienen su origen en factores como el desfase entre el crecimiento masivo

de los medios de transporte y las infraestructuras económicas del sector,

la elección y el uso poco racional que se hace de estos medios y, con

frecuencia, la inadecuada información y formación de los usuarios.

Quinto.—Resultado de todo ello es el elevado coste económico y social

que supone el derroche de factores primarios (energéticos, horas de trabajo

perdidas, etc.), el grave deterioro ambiental de nuestras ciudades y, sobre

todo, el importante problema de salud que supone la pérdida irreparable

de vidas humanas que, como apuntan las estadísticas al respecto, afecta

con una frecuencia cada vez mayor a sectores jóvenes de la población.

Sexto.—Conscientes de ello, parece oportuno reconocer el papel pre-

ventivo que tiene la educación en todos sus niveles, así como aunar esfuer-

zos y coordinar las actuaciones de ambas administraciones en lo relativo

a Educación Vial.

Séptimo.—Por todo ello, la Consejería de Educación y Universidades

de la Región de Murcia y la Dirección General de Tráfico, en uso de las

atribuciones que vienen conferidas a la primera en el artículo 6 del Decre-

to 16/1999, de 13 de julio, de reorganización de la Administración Regional

(«Boletín Oficial de la Región de Murcia» del 14), en relación con el artículo

1 del Decreto 88/2000, de 22 de junio, por el que se establece la estructura

orgánica de la Consejería de Educación y Universidades («Boletín Oficial

de la Región de Murcia» de 24 de junio) y la segunda en el artículo 5

del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba

el texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a

Motor y Seguridad Vial («Boletín Oficial del Estado» número 63, de 14

de marzo), y anexo de la Resolución de 31 de julio de 1995 por la que

se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 21 de julio de 1995,

y de conformidad a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-

dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, previa aprobación de la Comisión delegada del Gobierno para

la Política Autonómica.

Octavo.—Todas las enseñanzas a desarrollar de la educación vial, en

los proyectos curriculares de los centros, como en las posibles asignaturas

optativas en la Educación Secundaria Obligatoria, forman parte de las

enseñanzas del Currículo, que la Constitución y la LOGSE, garantiza a

todos los ciudadanos de manera gratuita.

ACUERDAN

Primero.—Establecer un Convenio Marco que permita la colaboración

en materia de Educación Vial de una forma constante y fluida, que facilite

el desarrollo del nuevo sistema educativo establecido en la Ley de Orde-

nación General del Sistema Educativo (LOGSE), que haga realidad los

objetivos que en ella se formulan.

Segundo.—El objeto de este Convenio Marco consiste en facilitar que

se lleven a cabo acciones que favorezcan la educación vial, educación

para la salud y la coordinación interinstitucional.

Tercero.—La Consejería de Educación y Universidades de la Comunidad

Autónoma de Murcia, dentro de sus competencias, facilitará la introducción

de la Educación Vial en los proyectos curriculares de las diferentes etapas

educativas establecidas en la LOGSE, a través de los contenidos trans-

versales de educación vial y educación para la salud. Para ello tendrán

en cuenta las opiniones y sugerencias oportunas que al respecto considere

la Dirección General de Tráfico.

Cuarto.—La Consejería de Educación y Universidades organizará acti-

vidades de formación en Educación Vial para el profesorado en el contexto

de los proyectos curriculares.


